
Anuncio

ALUMNOS CON PAGOS PENDIENTES DEL CURSO 12-13.
BLOQUEO DE EXPEDIENTES
  
  

      En los tablones de anuncios de los centros se ha publicado el siguiente:
  
  Los  estudiantes  que con fecha 10 de febrero recibieron advertencia de  boqueo por tener AL
GUNA CANTIDAD PENDIENTE DE ABONO DE PRECIOS PUBLICOS DEL CURSO 2012-13,
y que al dia de la fecha siguen adeudando alguna cantidad, van a recibir una notificación  en su
domicilio que indica lo siguiente
  
                               Transcurrido el plazo concedido por esta Universidad para
satisfacer el importe de las tasas y precios públicos por la prestación de servicios académicos
y/o administrativos, requerido mediante comunicación de 11 de febrero de 2013 y publicación
  
en tablón de anuncios,
  
este Rectorado ha dado instrucciones de bloquear cautelarmente su
  
expediente conforme a lo previsto en el art. 131 del Reglamento de Régimen Académico de
Alumnado de la Universidad de Córdoba
y/o el art. 21 de la N
ormativa Económica para Grados, Másteres y Doctorado
en su titulación de    , quedando pendiente de pago la cantidad    euros, cuyo abono será
requisito necesario para desbloquear su expediente, autorizar una nueva matrícula o para
obtener cualquier otro servicio universitario.

  

 

  

                             Lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, significándole que
contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su notificación ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo, o recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
ante el Rectorado de esta Universidad.
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 EL RECTOR
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